
 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

La calidad del aire es un factor crucial que afecta la salud y el bienestar de las poblaciones. Para 
evaluar y controlar la calidad del aire, se utilizan diversos índices y normativas, entre los cuales 
destaca el Índice de Calidad del Aire (ICA). Este índice permite clasificar el nivel de 
contaminación del aire y sus posibles efectos sobre la salud humana. 

En Colombia, la Resolución 2254 del año 2017 establece los parámetros y valores guía para la 
calidad del aire. Esta resolución define los límites permisibles de concentración de diferentes 
contaminantes, entre los que se incluyen las partículas en suspensión PM10 y PM2.5. La 
medición de estos contaminantes se realiza en intervalos de 24 horas y los resultados se 
interpretan según el ICA. 

El ICA se divide en varias categorías, cada una asociada a un rango de concentración de 
contaminantes y un color que facilita su interpretación: 

Buena (Verde, ICA 0-50): La calidad del aire se considera satisfactoria y la contaminación 
presenta un riesgo bajo o nulo para la salud. 

Aceptable (Amarillo, ICA 51-100): La calidad del aire es aceptable; sin embargo, algunas 
personas sensibles pueden experimentar efectos adversos leves. 

Dañina a la salud de grupos sensibles (Naranja, ICA 101-150): Personas sensibles, como 
niños, ancianos y aquellos con enfermedades respiratorias, pueden verse afectadas. 

Dañina a la salud (Rojo, ICA 151-200): Toda la población puede comenzar a experimentar 
efectos adversos para la salud. 

Muy dañina a la salud (Púrpura, ICA 201-300): Riesgo significativo de efectos adversos para 
la salud en toda la población. 

Peligrosa (Marrón, ICA 301-500): Riesgo grave de efectos adversos para la salud en toda la 
población. 

Este informe presenta un análisis detallado de los niveles de PM10 y PM2.5 registrados en varias 
estaciones de monitoreo en diferentes fechas. Los resultados se comparan con los puntos de 
corte del ICA establecidos por la Resolución 2254 del 2017 para evaluar la calidad del aire y su 
impacto potencial en la salud de la población. 

 

 ÍNDICE DE CALIDAD DEL AIRE PUNTOS DE CORTE DEL ICA 

ICA COLOR CATEGORÍA PM10 (g/m3) 24 
horas 

PM 2,5 (g/m3) 
24 horas 

0-50 Verde Buena 0-54 0-12 

51-100 Amarillo Aceptable 55-154 13-37 

101-150 Naranja Dañina a la salud de grupos 
sensibles 155-254 38-55 

151-200 Rojo Dañina a la salud 255-354 56-150 

201-300 
 Purpura Muy dañina a la salud 355-424 151-250 

301-500 Marrón Peligrosa 425-605 251-500 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE.                                                           
 

ESTACIÓN: Alcaldía CE0355.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                          

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
10.8 26.5 19.2 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación 
Alcaldía CE0355 registró un promedio aritmético de 19.2 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 23 de septiembre se registró un valor mínimo de 10.8 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 

 El día 19 de septiembre se observó un valor máximo de 26.5 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE. 
 

ESTACIÓN: Alcaldía CE0355. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
4.8 16.4 10.7 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación 
Alcaldía CE0355 registró un promedio aritmético de 10.7 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios 
diarios de PM2.5. 
 

 El día 23 de septiembre se registró un valor mínimo de 4.8 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 
 

 El día 14 de septiembre se registró un valor máximo de 16.4 μg/m³, reflejando una 
aceptable calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE.                                                           
 

ESTACIÓN: CAS-SUB CE0248.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                         

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
8.7 18.2 14.1 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación 
CAS-SUB CE0248 registró un promedio aritmético de 14.1 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 17 de septiembre se registró un valor mínimo de 8.7 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 

 El día 12 de septiembre se observó un valor máximo de 18.2 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE. 
 

ESTACIÓN: CAS-SUB CE0248. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
3.3 9.3 6.7 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación 
CAS-SUB CE0248 registró un promedio aritmético de 6.7 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios 
diarios de PM2.5. 
 

 El día 23 de septiembre se registró un valor mínimo de 3.3 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 
 

 El día 19 de septiembre se registró un valor máximo de 9.3 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE.                                                           
 

ESTACIÓN: San Silvestre CE0354.                                                        

 

PARÁMETRO: PM10                                                          

 

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
11.5 25.7 19.2 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM10 en la estación 
San Silvestre CE0354 registró un promedio aritmético de 19.2 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de Colombia, la cual establece un valor límite de 50 μg/m³ para promedios diarios de 
PM10. 
 

 El día 22 de septiembre se registró un valor mínimo de 11.5 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 

 El día 12 de septiembre se observó un valor máximo de 25.7 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE. 
 

ESTACIÓN: San Silvestre CE0354. 

 

PARÁMETRO: PM2,5                                                           

 
 

VALOR MÍNIMO [μg/m³] VALOR MÁXIMO [μg/m³] PROMEDIO [μg/m³] 
6.9 16.6 11.6 

 

CONCLUSIONES: 

 Durante el periodo analizado, el parámetro de material particulado PM2.5 en la estación 
San Silvestre CE0354 registró un promedio aritmético de 11.6 μg/m³. Estos valores se 
encuentran dentro de los límites establecidos por la normativa vigente, que se enmarca 
en la Resolución 2254 del año 2017, que fija un valor límite de 25 μg/m³ para promedios 
diarios de PM2.5. 
 

 El día 23 de septiembre se registró un valor mínimo de 6.9 μg/m³, reflejando una buena 
calidad del aire en esa fecha específica. 
 
 

 El día 14 de septiembre se registró un valor máximo de 16.6 μg/m³, reflejando una 
aceptable calidad del aire en esa fecha específica. 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

PERIODO: 12 SEPTIEMBRE a 26 SEPTIEMBRE.                                                           
 

ESTACIÓN: UIS CE0245.                                                        

 

 Debido a fallos en el sistema, esta estación aún sigue sin reportar datos.  
 

 

 

CONCLUSIONES. 

 

• Estación Alcaldía CE0355: Los valores de PM10 y PM2.5 registrados durante el periodo 
de análisis se mantuvieron dentro de los límites establecidos por la Resolución 2254 de 
2017. Los niveles de contaminación se mantuvieron en categorías de "Buena" o 
"Aceptable", lo que indica un riesgo bajo para la salud de la población. 

 

• Estación CAS-SUB CE0248: Los niveles de PM10 y PM2.5 durante el periodo analizado 
reflejan una calidad del aire mayormente "Buena", con algunos días presentando niveles 
de "Aceptable". Estos resultados sugieren que la contaminación no representa un riesgo 
significativo para la salud pública en esta área durante las fechas del análisis. 

 

• Estación San Silvestre CE0354: Tanto el PM10 como el PM2.5 se mantuvieron dentro de 
los límites permitidos, indicando una buena calidad del aire, con algunos días clasificados 
como "Aceptable" para el PM2.5. No se registraron niveles de contaminación peligrosos 
para la salud. 

 

• Conclusión general: En todas las estaciones monitoreadas, los niveles de material 
particulado PM10 y PM2.5 se mantuvieron dentro de los límites establecidos por la 
normativa colombiana. Esto sugiere que, durante el periodo de análisis, la calidad del aire 
fue mayormente satisfactoria, sin representar un riesgo significativo para la salud de la 
población. 
 

• Fallos técnicos en monitoreo: La estación UIS CE0245 no reportó datos debido a fallos 
técnicos, lo que indica la necesidad de un mantenimiento continuo y eficiente en las 
estaciones de monitoreo para garantizar la recolección de información y evaluación 
precisa de la calidad del aire. 

 

 

 

 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

 

 

 

 

REPORTE METEOROLÓGICO. 

  

 

N/A 

 

CONCLUSIONES. 

 

• Estación CAS-Sub Bomberos CE0248: Se registró un promedio aritmético de velocidad 
del viento de 1.4 m/s, indicando condiciones de viento ligero a lo largo del periodo 
analizado, sin presencia de ráfagas significativas ni cambios abruptos en la velocidad del 
viento. 

 

• Estación Alcaldía CE0355: La velocidad del viento mostró un comportamiento estable con 
un promedio de 1.4 m/s, manteniéndose dentro del rango de brisa ligera, lo que sugiere 
condiciones de calma atmosférica sin perturbaciones meteorológicas importantes. 

 

• Estación Escuela San Silvestre CE0354: Se observó un promedio de 0.9 m/s, lo que 
indica vientos muy ligeros durante el periodo monitoreado, lo cual favorece condiciones 
de estabilidad atmosférica. 

 



 

 

RESULTADOS DE LOS MONITOREOS CALIDAD DEL AIRE. 

 

 

• Durante el periodo analizado, las tres estaciones reportaron velocidades de viento bajas, 
con promedios dentro de la categoría de brisa ligera. Estas condiciones indican una 
atmósfera estable sin eventos meteorológicos relevantes, lo que podría tener 
implicaciones positivas en la dispersión de contaminantes y en la calidad del aire en la 
región. 
 

• Fallos técnicos en monitoreo: La estación UIS CE0245 no reportó datos debido a fallos 
técnicos, lo que indica la necesidad de un mantenimiento continuo y eficiente en las 
estaciones de monitoreo para garantizar la recolección de información y evaluación 
precisa de la calidad del aire. 
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Estación Equipo Mínimo Máximo Promedio aritmético
CAS-Sub Estación Bomberos CE0248 1.2 1.6 1.4

CAS-Alcaldía CE0355 1.3 1.7 1.4
CAS-Escuela San Silvestre CE0354 0.7 1.1 0.9



Reporte del componente
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Estación Equipo Mínimo Máximo Promedio aritmético
CAS-Sub Estación Bomberos CE0248 1.3 1.5 1.4

CAS-Alcaldía CE0355 1.3 1.6 1.4
CAS-Escuela San Silvestre CE0354 0.8 1 0.9
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Estación Equipo Mínimo Máximo Promedio aritmético
CAS-Sub Estación Bomberos CE0248 133.4 198 165.3

CAS-Alcaldía CE0355 126.4 187.8 156.8
CAS-Escuela San Silvestre CE0354 104.3 199.5 153

Estación Equipo Mínimo Máximo Promedio aritmético
CAS-Sub Estación Bomberos CE0248 148 183.4 165.3

CAS-Alcaldía CE0355 137.2 171.8 156.8
CAS-Escuela San Silvestre CE0354 118 179.3 153
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2024-09-27 Elaboró: Sistemas CAS 4/6

Calma Aire
ligero

Brisa
ligera

Brisa
suave

Brisa
moderada

Brisa
fresca

Brisa
fuerte

Viento
casi

temporal
Viento

temporal
Viento

temporal
fuerte

Tormenta Tormenta
violenta Huracán Total

dirección

D/V <0.3
m/s

0.3
=>
1.6
m/s

1.6
=>
3.4
m/s

3.4
=>
5.5
m/s

5.5 => 8
m/s

8 =>
10.9
m/s

10.9
=>

13.9
m/s

13.9 =>
17 m/s

17 =>
20.6 m/s

20.6 =>
24.2 m/s

24.2
=>28.4

m/s
28.4 =>
32.7 m/s

>=32.7
m/s

N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NNE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ENE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ESE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SE 0.00 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.00
SSE 0.00 33.33 6.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40.00
S 0.00 13.33 13.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26.67

SSW 0.00 6.67 6.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.33
SW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WSW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
W 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

NNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Total

velocidad 0.00 73.33 26.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Calma Aire
ligero

Brisa
ligera

Brisa
suave

Brisa
moderada

Brisa
fresca

Brisa
fuerte

Viento
casi

temporal
Viento

temporal
Viento

temporal
fuerte

Tormenta Tormenta
violenta Huracán Total

dirección

D/V <0.3
m/s

0.3
=>
1.6
m/s

1.6
=>
3.4
m/s

3.4
=>
5.5
m/s

5.5 => 8
m/s

8 =>
10.9
m/s

10.9
=>

13.9
m/s

13.9 =>
17 m/s

17 =>
20.6 m/s

20.6 =>
24.2 m/s

24.2
=>28.4

m/s
28.4 =>
32.7 m/s

>=32.7
m/s

N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NNE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ENE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ESE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SE 0.00 33.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.33
SSE 0.00 20.00 13.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.33
S 0.00 13.33 20.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33.33

SSW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WSW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
W 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

NNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Total

velocidad 0.00 66.67 33.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Calma Aire
ligero

Brisa
ligera

Brisa
suave

Brisa
moderada

Brisa
fresca

Brisa
fuerte

Viento
casi

temporal
Viento

temporal
Viento

temporal
fuerte

Tormenta Tormenta
violenta Huracán Total

dirección

D/V <0.3
m/s

0.3
=>
1.6
m/s

1.6
=>
3.4
m/s

3.4
=>
5.5
m/s

5.5 => 8
m/s

8 =>
10.9
m/s

10.9
=>

13.9
m/s

13.9 =>
17 m/s

17 =>
20.6 m/s

20.6 =>
24.2 m/s

24.2
=>28.4

m/s
28.4 =>
32.7 m/s

>=32.7
m/s

N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NNE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ENE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

E 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
ESE 0.00 13.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.33
SE 0.00 26.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26.67
SSE 0.00 26.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26.67
S 0.00 26.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26.67

SSW 0.00 6.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.67
SW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WSW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
W 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

WNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
NW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

NNW 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Total

velocidad 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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